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Darc;-

Serán suscritores torzosos á la Gaceta todos 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagacdo su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(J(ea¡ írden de 96 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficia), y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferior Decreta de ao de Febrero de 1861.) 

mmv de F i u p i f ü s 
Secretaria. 

Sección 2,a 

ÍDIISTEEIO DE ULTRAMAR»-Núm. 473.=Excrao. 
fll Rey (q. U . g ) y en su nombre la Reina 

Ute del Heico, se ha servido expedir el si-
Decreto:—A propuesta del Ministro de ü!-

W, en nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 
X I I I y como Reina Regente del Reino, 

K en declarar cesante con el haber que por 
le correspoda k D. Blas Gratal y 

¡le, del cargo de Gobernador Civil de la provin-
de Zambales en las islas Filipinas, quedando sa
na del celo é inteligencia con que lo ha desem-

l^^do. Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
ochocientos noventa y cinco.«—ü/ami Gristina. 
Ministto de Ultramar, Tomás 0a8íel lano.=De 

r órden lo comunico á V. E . para su conoci-
p y deiras efectos =Dio8 guarde á V. E . mu-

años. Madrid. 23 de Abril de 1895.=Ca8te-
J .«Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

\ ^ lamia, 12 de Junio de 1895.—Cúmplase y ex-
al efecto las órdenes oportunas. 
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BLANCO. 

MISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 474.=-Excmo. 
El Rey (q. D. g) y en su nombre la Reina Re-

Jte del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
:--A propuesta del Ministro de Ultramar en 

de mi augusto Hijo el Rey D, Alfonso X(II 
! Reina Regente del Reino, Vengo en nom-

' ̂ efe de Administración de segunda clase, Go-
ador Civil de la provincia de Zambales, en las 
Filipinas, á D. Manuel Ramírez de Verger y 

o ê, ex-Dipatado á Cortes.—Dado en Palacio á 
ite -Mitres de Abril de mil ochocientos noventa y cinco. 

!úina Cristina.=E\ Ministro de Ultramar, Tomás 
Milano y Viliarroya.—De Real órden lo comunico 
^ E. para su coüocimienío y demás efectos.— 
8 guarde á V. E . muchos hños. Madrid, 23 de 

de 1895. -Castellano.—Sr. Gobernador Gene-
k Filipinas. 
Nía, 12 de Junio de 1895—Cúmplase y expí-
ieal efecto las órdenes oportunas. 
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BLANCO . 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 475.—Excmo. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
D̂te del Reino, se ha servido expedir el si-
nte Decreto:=A propuesta del Ministro de Ui-

¡¡?ar« en nombre de mi augusto Hijo el Rey D. A l -
,? ™ y como Rema Regente del Reino, Vengo 
Clarar cesante, coa el haber que por clasifi-

^ le corresponda á D. José de la Guardia y 
Vega, del cargo de Gobernador Civil de la 

ti de Sorsogón, en las Islas Filipinas, que-
, satisfecha del celo ó inteligencia con que lo 
l8^aipeñado.=Oado en Palacio á 23 de Abril 

^•^Maria Cristina.=E[ Ministro de Ultra-

Madrid, 23 de Abril de 1895.-C£stel lano.—Sr. Go
bernados General de las Islas Filpioas, 

Manila, 12 de Junio de 1895 —Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR."=Núai. 476.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:=»A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de mi augusto H-jo el Rey D. A'-
fonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vecgo 
en nombrar Jefe de Administración de 2.a clase 
Gobernador Civil de la provincia de Sorsogón en 
las Islas Filipinas á D. Guillermo Montis y Allende 
Salazar, Marqués de la Bastida.«Dado en Palacio 
a 23 de Abril de 1895.—María Cristina =*E\ Mi
nistro de Ultramar.—Tomás Castellano y ViHarroya. 
-=De Real órden lo comunico ó V. E . para m 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 23 de Abril de 1895.—Cas
tellano.—Sr. Gobernador General da las lalaa Fili
pinas. 

Manila, 12 de Junio de 1895.«Cúmplase y expí» 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 
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/ 'ooias Castellano y Viliarroya.—De Real 6r-
. 0 coamnico á V. E . 

s «ectoe. 
para Su conocimiento y 

•ios guarde a V. E . mocho3 años. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 477.—Excmo. 
Sr .«EI Bey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Rdno, se ha servido expedir el 
siguiente Decreto:=\ propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XUI y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 2.a 
clase, Gobernador Civil de la provincia de Bataan, 
en las Islas Filipinas, á H». Manuel Baldasano y 
Topete, Brigadier de Infantería de Marina.—Dado 
en Palacio á tres de Mayo de mil ochooientos no
venta y cinco.—María Cr i s t ina .^El Ministro de 
Ultramar, Tomás Castellano y Viliarroya.=De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios 4 V. E . mochos años. Ma
drid, 3 de Mayo de l895.=CasteUano.=Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Junio de 1895.=Cúmpla8e y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Junio de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandanta de Artillería, .0. Ricardo 
Sánchez del Villar.—Imaginaria, Sr. Comandante 
del núm. 72, D. Aniceto Giménez Homero.—Hos
pital y provisiones 2.o Capitán do Artillería.—Vi
gilancia de á pió, Artillería 3.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, Artillería —Música en la Exposición, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Secretaria, 
Sección 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
de la Cárcel pública de Bohol, dotada con 
el sueldo anual de pfs. 120, el Excmo. Sr. Gober* 
nador general ha tenido á bien disponer que ios in
dividuos que deseen solicitarla, presenten sus ins
tancias acompañadas de los documentos justificativo» 
de todo género de servicios que hayan prestado en 
la Secretaría de este Gobierno general, concediéndose 
para elio un plazo de diez días que se empezará á 
contar á partir de esta fecha. 

Manila, 14 de Junio de 1895.=Jo8Ó J . Bolívar. 

ORDENACION G E N E R A L DE PAGOS 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Se cita de comparecencia en esta oficina, en ho
ras hábiles de la misma, á D. Calixto Ignacio para 
enterarle de un asunto que le incumbe. 

Manila, 8 de Junio de 1895 . -P . S., A. Verdegay. 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACION C I V I L 
Montes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 del R. D. de 13 de Febrero de 1894; Visto 
lo propuesto por la Junta provincial de Ambos Ca
marines; y de conformidad con lo ioformado por la 
Inspección general de Montes, esta Dirección gene
ral, ha acordado que el tipo de tasación que rija 
en las ventas de terrenos realengos de la expresada 
provincia sea el de cuatro pesos noventa y doa cén
timos por hectárea, siempre que los terrenos no coot 
tengan arbolado. 

Lo que se publica para general conocimiento, 
Manila, 12 de Junio de 1895.—Díaz Gómez. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 del R. D. de 13 de Febrero de 1894; visto 
lo propuesto por la Junta provincial de Romblon, y 
de conformidad con lo informado por la Inspec
ción general de Montes, esta Dirección general 
ha acordado que el tipo de tasación que rija 
en las ventas de terrenos realengos de la expresada 
provincia sea el de cuatro pesos veintinueve céntimos 
por hectárea, siempre que los terrenos no coutengtia 
arbolado. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 12 de Junio de 1895.~Diaz Gómez. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 del R. D. de 13 de Febrero de 1894; visto 
lo propuesto por la Junta provincial de Tariac, y de 
conformidad con lo informado por la Inspección ge
neral de Montes, esta Dirección ganeral ha acordado 
que el tipo de la tasación que r;ja en las ventas de 
terrenos realengos de la expresada provincia sea el 
de cuatro pesos, treinta y ocho céatimoa por hectárea, 
siempre que los terrenos no contengan arbolado. 

Lo que se publica par i general conocimiento-
Manila, 12 de Junio de 1895.—Disz Gómez. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE CEBU 
Estado mensual del movimiento de buques de vapor de cabotaje que han pesentado en la Sanidad de este puerto durante el mes de Agosto próximo pasaj 
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Nombres 

Boho!. 
Brutus. 
Comp.a de Filipinas. 
Venus. 
Francisco Reyes. 
Bohol. 
Bais. 
Castellano, 
Majon. 
N. S. del Rosario. 
Castellano. 
Bohol. 
Comp.a de Filipinas. 
Bolinao, 
^Eolus. 
Uranos. 
Bajs. 
Taurus. 
T . Lizárraga. 
Francisco Reyes. 
N. S. del Cármen. 
Bohol. 
Castellano. 
Brutus. 
Uranos. 
N. S. del Cármen. 
Comp.a de Filipinas. 
BHÍS. 
Castellano. 
N. S. del Rosario. 
T, L'zárraga. 
Bohol. 
Monserrat. 
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Capitanes 

D. M. Ponce. 
B. \boitiz. 
J . Wlillet. 
F . Imperanza. 
A , idoyaga. 
M. Ponce. 
M. Austria. 
I . ligarte. 
Pío Artadi. 
R, Olaviaga, 
I . ligarte, 
M. Ponce. 
J . Millet. 
J . Eiguren. 
J . B. Amparan. 
S- Landa. 
M. Austria. 
J , Garteis, 
J , M. Arestegue 
A. Idoyaga. 
G. Rentería. 
M. Ponce. 
I . ügarte. 
B . Aboitiz. 
S. Landa. 
GK Rentería. 
J . Millet. 
M, Austria. 
I . ligarte. 
R, O aviaga. 
J . Arestegue. 
M. Ponce. 
J , Boshi. 
I . Ügarte. 
G, Renferia, 
J . A. Eiguren. 
J . Bosh. 
J . Tremoya. 

Procedencias 

Balingasag. 
Manila. 
Balamban. 
Domaguete. 
Manila. 
Ginatilan. 
Malaboyoc. 
Manila. 
Dumaguete, 
Manila. 
Dumaguete. 
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Manila. 
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Manila, 
i umaguete. 
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Cargamentos 

Manila l.o de Setiembre de 1894 — E l Secretado, José Ferol.—V.o B.o—El Director interino, J . Sata 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

B.—Instancias obrantes en la Junta provincial, 
segün reiacióo remitida por el Presidente de dicha 
Junta en 27 de Agosto del año ú timo. 

Pueblo de Bantay. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

i . Alejandro Girón. 
Justo Anco. 
José Florendo. 
Linó Espejo. 
Mena Cnaólogo y otro. 
Manuel Lagasta. 
Marcelina Sermo Pa-

PueUo de 
. Atanasio Baslig. 
Alipio Sivila. 
AtanHsio Sulier y otros. 
Benito Asneta. 
Baltazar Serrano, 
Cesioaíra Suñiga, 
Escolástica Querol, 
Eatanislao Beüavides. 
Enrrique Serrano. 
Félix Siruoo. 
Gil Laao. 
Gabriel Benavides, 

blo. 
D. Paulo Quinto. 

Ramón González. 
Ramón Lazo. 
Remigia Floriotino. 
Siivino Qlimenes. 

Cábugao. 
D. Maximino Donato y 

otro. 
Paula Espíritu. 
Patricio Azueta, 
Potenciano Lagasca. 
Serapia y Jacinta Se

guí. 
Severina de León. 
Saturnina Resureccióa 
L a misma. 
Teodoro Azueta. 
Severina de León, 

Pueblo de Candón, 
. Alberto Cadiougan. D 
Agapito Llanes. 

Angel Moreno. 
Cenon Cadena. 

t>. Escolástica Quirol. 
Eriberto Guerrero, 
Exequiela Abaya. 
Gregorio Gallardo. 
Isidoro Abaya. 
infiel 0.a Bogan, 
lüfidl Sagay. 
Id. Iban. 
Id. Tongbaban. 
Id. Bacaoden. 
Id. Mareos. 
Id. Uguayan. 

Pueblo de 
D. Agustín Alvares. 

Ciríaco Pamini. 
Eoaeterio Llanos. 

Puébh 
D.a Anselma P. Foz. 

Aleja Osorio. 
Catalino Vite. 
Bruno Aquino. 
Benigao Romero. 
Bartolomé Centeno, 
Felipe Baldevioo. 
Fermina Vallangea. 
Gavino Peneira. 
Gregorio Ferré Donato. 
Guillermo Guerrero. 
Gregorio R. Sy Qaia. 
Hipólito Corpus. 

Puebh de 
D. Andrés Urbi. 

Félix Querido. 

Id. O. Seto. 
Id. D. Ipi. 
Id. Martina. 

D. Juan Rebolledo. 
Leoncia Llanes de Mar

tínez. 
Marciana Martínez. 
Magdalena Gallardo. 
Mañano Barroga. 
Simeón Aloyen. 
Serapío Gaoda. 

Caoayan. 
D. Maximiaña Quesio. 

Tranquilino Centeno. 

de Lapo. 
D. Isidoro Baptista. 

Julián Vitad. 
Luis Vfilanueva. 
Luisa Encarnación. 
L a misma. 
Marcelino Florentino. 
Magdalena Javier. 
Potenciano Lagasca. 
Proceso Corpus. 
Saturnina Resurección. 
L a misma. 
Tomás Jarinas. 
Teodoro Vite. 

Magsingal. 
D. Julián Vítao. 

Lázaro Lazo. 

D. Luisa Encarnación. 
María Berzosa, 

D.Saturnina Resurección. 
Tomás Jarcias, 

Pueblo de Narmcan. 

D.fAntonío Centeno. 
Ambrosio Cabebe. 
Apolinario Noriega. 
Antonia Mendoza. 
Abdon Liberato. 
Basiliso Sanidad. 
Benito Beon. 
Bartolomé Centeno. 
Cenón Querrubin. 
Eugenia Cacho. 
Francisco Josué. 
Gregorio Corrales 

Constantes. 
Isaac Centeno. 

D. Juan Climaco. 
Justo Anco. 
L^onarda Nolasco. 
Manuel Camarilla. 
María Coronel. 
Mariano Lavin Lim' 

Toogson, 
Pedro Abarrientes. 
Pantaleon Cabanang. 
Petrona Fortuna. 
Saturnino Verzosa. 
Timoteo Javier. 
TomásRoque deMagao 
Valente Lazo. 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.o 

E l dia 19 del actual á las ocho en punto de 1* 
mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 6.o sorteo de la Lotería nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al püblico para su conocí 
miento. 

Manila, 12 de Junio de 1895.—El Subinteodente.; 
— P . S., M. García Cortés. 2 
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Negociado 3.0—Edificios. 

El Jltmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 6 del actual ha dispuesto que ei día 16 
¿eJalio del corriente año, á las diez de su mafiana 
celebre 2.a subasta para la venta del casco y varios 
afectos del aviso trasporte «S. Quintín,t con el mismo 
tipo qae rigió en la anterior, ó sea por la cantidad 
pfg 28.89l'SO en progresión ascendente y con en-
íera augeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm, 112 de 24 de Abril último. 

El acto de la subasta tendrá lugar en el salón de 
gctos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 10 de Junio de 1895,=E1 Subintendente, 
jl, García Cortés. 1; 

E! Htmo. Sr. Intendeate general de Hacienda en 
decreto de 6 del actual, ha dispuesto que el 16 de 
julio próximo á las diez de su mañana se celebre 
2.a subasia para contratar las obras de ampüacióa 
i reparación del edificio y á la construcción del 
camino de servicio del faro de 2.o órden de la Isla 
del Corregidor, con el mismo tipo que rigió auterior-
jneote ó sea pfs 19.082<37 en progreesóo descendente 
y coa entera sugecióo^ al anuncio publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 109 correspoadiente al 
31 de Abril último. 

El acto tendrá lugar en esta Capital en el salón 
de actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—El Subintendente, 
t . García Cortés. ;1 

ión. 
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del 

3C¡-

,te. 

Don Antonio de Ogínaga, apoderado de D. Juan 
"Bautista Ogínsga y Árriandiaga, se servirá presen
tarse en el Registro de esta Intendencia genera! por 
no asunto que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Qaceta oficial para co
nocimiento del interesado. 

Manila, 12 de Junio de 1895.=El Subintendente. 
|p . S., M. García Cortés. * 

Por decreto fecha 27 del actual, esta l a -
tendencia general ha dispuesto que el dia 6 del 
próximo me* de Julio á las diez ea puato de su ma-
laoa se celebre aute las Juntas de Reales Almoaedas 
de esta Capital y en el Gob erao Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 8.a subasta pública y 
íimultánea de un terreno baldío enclavado ea el 
sitio denominado Santa Filomena, jurisdicción del 
pueblo de llagaa, de dicha proviaoia, denunciado. 
|orD. Ignacio Diego, bajo el tipo de pfs. S S S ' H 
M progresión asceodente y con sujeción extriota al 
pliego de coadiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895.—M. Sastrón. 

íliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado eo la juris
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón, 
denunciado por D. Ignacio Diego. 

1.a L a Hacienda enagena ea pública subasta 
terreno baldío realengo ea ei sitio denominado 

8ta. Filomena, jurisdicción del pueblo de Fagan, 
b̂ida de 82 hectáreas, 36 áreas y 18 ceotiáreas, 

%08 límites son: al Norte, terrenos baldíos rea-
'̂ gos y calzida general á Tumauini; al E-te, la 
Jusoia calzada; al Sur, torreaos denunciados por 
jtoteban Camayo y el estero Rugao; y al Oeste, el 
Kl0 grande de Cagayaa y baldíos realengos, 
.2.a L a eaageaaoión se llevará á cabo bajo el 
'P0 en progresión asoeadente de 352 pesos y 14 

étimos. 
3,a L a subasta tendrá lagar ante la Junta de 

ealeg AlmoaedíS de esta Capital y en elQ-abierno 
ivil de U provincia de Isabela de Luzón, ea el 
lsaio dia y hora que se anunciarán en X Ü . Gaceta 

Manila. 
b ^ f ^'onsí'itu'da la Junta en el sitio y hora que 
^ alea los correspondientes anuncios, dará principio 
^ acto de la subasta y no se admitirá explicaoióa 
o bSeiVacióa alguna que lo iaterrumpa, dándose el 

32o de diez minutos á los licitadores para la pre
cación de su pliego. 

%t a í138 PTOPosiciones serán por escrito, con 
íe,era 8t!jeción al modelo inserto á continuación, se 
j e t a r á n en papel del sello lO.o, expresándose 
^ • 610 y letra la cantidad que se ofrece para 
^ i r el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la liciUcioa haber consignado en la Caja 
geaeral de Depósitos ó ea la Subdelegaoión die- Ha
cienda de la provincia expresada, la cantidad de 
pfs. 17'60 5[ que importa el 5 p § del valor en que 
ha sido tacado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada liciudor est i curta 
de pago que sérvirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, cayó concepto no se devolverá esta al adju-
dioaUrio provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en aia-
gúa caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascurra el término pnra ejercitar 
el derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7. a Coníorme vayan los licitadores presentando 
los pliego* al Sr. Presidente de la Juata, exhibi
rán la cédula personal si son españoles ó extran* 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati-
veimeate el Secretario de la citada Juata. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutini"». 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepció i de los pliego1?, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará cota de todos ellos el actuario y se adjudi
cará provisionalmente el terreno al mejor postor, 
salvo el derecho de tanteo establecido ea la cláu
sula 12.a 

10. Si resulíarea dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se considerará el mejor postor al lioitador que 
haya mejorado más l i oferta. E n el caso de que los 
licitadores de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultase 
la misma igualdad eníre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzón, la nueva lieitacióa oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador 6 licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncia i su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vociles de la 
Junta. E n tal estado, unida al expediente de su 
razón, se elevará á la Inteodencia geaeral de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cuál ha sido en defiaitiva el mejor postor. 

12. Designado esíe por la Intendencia gene
ral, ae devolverá el expediente á h Sección de 
Impuestos Indirectos, á fii de que sea notificado 
el denuociador de la mejor oferta por si le con
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique •-el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de Isabela de Luzón, según el pmto que haya 
el niismo determinado, á cuyo fia será obligación 
precisa del denunciador el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la re
sidencia del mismo ó de persona de au confianza que 
resida en esta Capital ó en la provinoia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho días después de la notificación, siendo condi
ción indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebrada! en 
esta Capital ó en la Subalterna, 

15. L a solicitud haciendo mo de este beneficio 

otorgado al denunciador, deberá preseotarae dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección 6 
Subalterna de Isabela de Luzóar s e g ú u s e presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ^x* 
podiente de la subasta y el escrito del deaunoiador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á l a 
Intendencia general, para que adjudique en defiai
tiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por cieato conforme la Real órdea nú a. 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del término 
de treinta dias coatados desde el siguiente al ea 
que se le notifique el decreto de la latendeacia 
adjudicando defiaitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el pUzo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago qua 
acredite el ingresó á que se refiere la condició.i 
anterior, se dejará sin efeato la adjudicación, anun. 
ciándose nueva subasta á su perjuicio, oerdsenlo 
el depódto como multa y siendo además re^p iasable 
al pago de la da difarenm que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates ^i se hubiese teoi io 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjuiieatario la carta 
pago del valor del terreno y derechos legales, se lo 
otorgará la correspondiente escritura de venta p >r 
el Iltmo. 8r. Sab-inteadente general de Hacienda 6 
por el Subdelegado de Hacienda pública de Isabei* 
de Luzón, según el adjudicatirio tenga por conve
niente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidantea á que dén lug^r 

los expedientes formados para la subasta deloste» 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente ínterin los compradores no estéa en plena 
y pacífica posesióa, y por tamo, las reclamaciones 
que se eatablen, se resolveráa siempre par la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligeacias necesarias para obte
ner la posesióa de los terrenos subastado* serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
t»mbiéa el entender en el exámen da la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera, Si se entabkse reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase q'íe dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando ea caso contrario firme y 
subsi-tente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sarán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión, 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—SI Intendente 
general, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D m N. N., vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
euclavado ea el sitio de de la jurisdicción 
de la provincia de. en l i cantidad de 
oou encera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de ei 5 p § de 
que habla la condición 6.a del referido pliego» 

Negociado 3 o Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 5 del actual ha tenido 

á bien disponer que el dia 16 de Julio próximo, á las diez en punto 
de su mañana, Be celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de e s t » 
Capital y la subalterna de Nueva Vizcaya, 5 a subasta pública y simultá
nea para contratar por ün trienio el servicio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de mil un pesos setenta 
y ocho céntimos (pfs. 1001*78) en progresión ascendente, y coa 
sujeción extricta al pliego de condiciones quí se acompaña. 

Manila. 10 de Junio de 1895.—El Subintendente, M, García Cortés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que form» 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Nueva Vizcaya el arriendo de los fumadítos de anfión en ia pro
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones » i , 
genteg para la contratación de servicios públicos. 
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Obligaciones de la Hacienda. 
i.a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex--

elusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueê a necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la coi.trata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el día en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de la escritura 
<ie obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de looi pesos 78 céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á os comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, se 
•eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipacióu. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesortria Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya, por meses 
anticipados de año, el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mitrao dia en que haya de posesionarse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
rence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al lo 
por 100 del importe total del servicio, presíada en melál co ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
•sí no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perju cio del rematante y cen los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreio de 27 de Febrero de 1852. 

9. H E l contratista no tendrá dererho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, ccfno 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, icundacicnes, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el centratist» introduzca para el consumo 
de Jos fumaderos á su cargo, io almacenará en los depósitos que rara 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se híllen establecidos ó estíblezcan. 

J2. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que «xprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para ia persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios los cuales deberán tener e! nombramiento de la In-
lendencia general, extendido en Ies impreses que la misma tiene si 
efecto, y en c^Ldad de reintegio, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de deiechos de firmi de a 
peso, y un sello de recibo. 

14» Los comisionados del centratifta que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina ŝ i respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan screedo-
tes, y se les recojeián los n< mbramientos con arreglo á io dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l a'quiler del loc^l donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la prtperación de la di oga y demás que puecan 
ocurrir por otios conceptos serán de cuenta del contratista. 

17. £1 contratista avisará á la intendercia general de Hacienda 
por conducto de la ¿ dministi sción de Hacienda pública de la provin
cia de Nueva Vizcaya, el sitio ó sitios donde establezca Ies fuma
deros de los pueblos de la niúma, designando el número de la casa ó 
caile donde esté tsUbiecido. 

18. No peimilirá el contratista la futrada en Jos fumaderos 
á ninguna otra persona que á los ehinos y agentes del Gobierno, 
quedando en fu fuerza la prohibición de admitir á les naturales 
del país bajo Iss penas establecidas por el Bando de 2 de Di-
cien, bre de 1814. 

19. E l contratista cuidsrá que en los sitios designados^para fuma--
deros se ponga íi la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
caiácteres chiros con la insenpeición siguiente: • Fumadero pú
blico de Opio> núm....... 

20. E l contratista prdrá subarrendar los fumaderos que tenga, 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se hs. 
lien autorizados po> la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contrat'sta realice los subarriendos solicitará los co-
rr<spendientes nombiamientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, á favor de los Subarrendador^s, 
paia que con e.-te documento sean recom eidos como tales, acdmpa-
Bando al verificarlo el cerresj ordiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á l^s chiros fumar anfión en sus cases y en parte 
aljama que no sea en les establecimientos dcstmados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades k cales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos cue se irroguen en 
la extensión de la esciitura, cue dentro ce los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para 5 arantir el contrato así como los qne 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá ftcilitír á esta 
Intendercia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista talleciese rntes de &̂ terminac'ón de su 
compremiso sus herederos ó quienes les representen continu?rán el 
serví io bajo las condiciones y resjronsabil dades esiipuladas. Si mu
llese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esia contrata no hubiera po-
<lido adjudicarse nuevrmente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempefiánt^ola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya n. evo contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
<3e seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando ei rematante no cumpliera las condiciones de la 

escriiura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara-
x ón tenga lug^r, íe celebrará un nuevo remate bajo iguales con. 

diciones pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á eubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes basta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaria de 
Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya la cantidad de 5° 
pesos 8 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27 

31 No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de cendie ones á excepción del artículo 3 o que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclame cienes, deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución &! Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subssta y en su virtud 'e 
escriture el contrato á satisfección de la In-endencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Nueva Vizcaya á cuyo expediéntese unirá el 
acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, i o le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizeeiones á que hubiere lu
gar conforme á las eyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
ara el cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 

dos pliegos de papel de pa^os al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extepsión del titulo que le corresponde. 

37. í-i resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándof e 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin-' 
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal i: enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha. 
cieuda auote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales «ie 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hecienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 5 de Junio de 1895.—El Intendente, M. Sastron. —Es 
copia.—El ¡Subintendente, García. 

¡VIÓüELQ U E PRO! OSíCíON. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de ios fumaderos de anfión de U provin
cia de Nueva Vizcaya por la cantidad de . . . . pesos . . . . céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . • . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189.,. 

COMÜNICACIONSS 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, sera remHida la cofreepondeocia para 
los puntos y á ¡as hotas que á continuación SÜ 
f xpres,J>n. 

V^p.-correo 
Charruca. 

D E S T I N O S 

Vap. correo 
Kómulus. 

Subic, Iba, O ' O n g a p ó , 
Bolioao, S. Fernando, 
Salomague, Aparri. C a -
iajan, Sfo. Domingo de 
Basco. Ibajat, Ambura-
yan, Banfoc, Lepanio, 
Tiagan, Trinidad, Abra, 
Ambos llocos, llegan y 
Cagayan. 

Bttangas, 
Laguimaooo. 

Ca'apan, 
Pasacao, 

Hora 

15ac-M 8 m.a 

Donao*, Sorsogon, Le-
.gaspi, Tabaco, Albrty, 
Nueva Cacere?, Palanoe 
y S. Pascual, 15 id 8 m.a 

Vap. correo 
Uracus. . 

Vap. correo 
Brutos. . 

V. Trasporte 
Manila. . 

Romblon, Cebú, Bo-
hol, Ormoc, Catbalogan, 
Tadobao, Cabalian, Su 
n'gao, Camiguin, CagD-
yan de M SMmis, M-sa-
mis, Higao, Tukuran, 
Sindangan, Manbohoc j 
Dumaguete. 

Concepción, Antique, 
Capíz, Bacolod, Iloilo, 
Sea. María, Z*mboanga, 
bla de Basilan, Joló. 
Siassi, Tfataan, Bongao, 
Parang-Parang, Cotta-
bato, Lebek, Glar:, fidatii 
y Davao. 

Iligan. 

15 id. 11 m.a^ 

15 id 

15 id 

12 m a 

9 m.a 

Manila, 13 de Junio de 1895. 
trador Principal, J. Alafjos. 

Por el Adminisi 

Edictos. 
Donjuán So'devila, Juez de Paz en propiedad del distrito de Binondo 

Por el presente se cita, llama y emplaza al acusado ausente nom 
brado Santiago cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de 9 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en el local de est& 
Juzgado de Paz sito en la cale de Madrid nüm. 17 con su docu
mento personal y pruebas que tenga, á fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por demanda de Juan Palomnr, sobre maltrato de obra 
con lesión, apercibido que de no hacerlo deturo del citado término 
se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía parándole los 
peijuicios que en derecho hubiere lug.tr. 

Dado en Manila y Binondo á 6 de Junio de 18951—Juan Soldevila. 
—Por mandado del Sr. Juez , ( laudio J. Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo, dictada 
en esta fecha en la causa núm. 7734 contra Eulogio Magdaloyo, por 
estafa, se cita, llama y emplaza por el présenle edicto á los testigos 
ausentes Ramón Cesar( Félix Magdaloyo, Felipe Rocal y Ciríaco Re-
tera, para que en el término de 9 dias, desde la fecha de la publica--
ción de este edicto en la Gaceta oficial, se presenten en este Juz
gado para los efectos oportunos en la expresada causa, bajo aper-
cebimiento que de no hacerlo les pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgapo de l.a instancia de Binondo á 7 de Junio 
de 1895.—Agapito Oloriz. 

Don Martin Marasigan y Jardín; Juez de Pez de este partido judicial 
de Batangas y lo es del de l.a instancia del mismo, que de 
estar en pleno eje:cicio de sus funciones nosotros los acompañados 
nombrados y juramentados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Cirilo A bis, vecino de Sta. Cruz del partido 
judicial de Cavite, para que por el término de 30 dias, contados desde 
la publicado 1 de este edicto se presente á este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 14676 que instruyo contra el mismo por hurto, 
apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales parándole ademis los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado su Batangas á 29 de Mayo de 1895 —Martin Marasigan.—• 
Por mandado de su Sría , Lucio Gutiérrez, Vicente Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
procesados ausentes Agustín Rayos y Casi airo Rayos, vecinos de esta 
cabecera, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha del último anuncio en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 
en este Juzgado para ser notificados de la providencia de traslado 
de la acusación fiscal dictada en la causa núm. 14256 que se 
instruye contra los mismo por homicidio, apercibidos de que en 
otro caso se les declarará contumaces y rebeldes á los llamamientos 
judiciales, y se entenderán las ulteriores diligencia^ que les con
ciernen con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de 1895.—Martin Marasigan.— 
Por mandado de su Sría., Lucio Gutiérrez, Vicente Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 7 edicto al pro
cesado ausente Estanislao Laynes y Villafria, indio soltero natural 
y vecino de Lian é hijo de Balbino y de Hermógena Villafria, 
cuya filiación es la siguiente: es de estatura baja, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz chata, barba poci, cara obalada, boca regular 
color trigueño para que por el término de 30 dias, á contar desde 
la última publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de la 
Capital de Manila, se presente ante mi para ser notificado de una 
providencia dictada en ¡a causa núm. 11489 que se sigue en este 
Juzgado contra el mismo y otros por robo, bajo apercimiento de 
que si no lo verificare se entenderán todas las ulteriorrs actuaciones 
con los estrados de este mismo Juzgado. 

Dado en Batangas á 28 de v ayo de 1895,—Martin Marasigan,=« 
Por mandado de su Sría., Lucio Gutiérrez, Vicente Reyes. 

Don Miguel Martínez Córdova, Juez de I.a instancia de la provincia 
de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emphzo al testigo Catalino 
guardia de 2.a que ha sido del 21 3.0 de la 6.a Sección 
de la Guardia civil del puesto de Orani, con 1 cencía absoluta hace 
tiempo, sin saberse su fija residencia, para que en el término de 9 dias, 
comparezca á declarar en eíte Juzgado calle Oataning, núm. lo, pues 
asi lo hé dispuesto en providencia de esta fecha, dictada en la causa 
núm. 2008 que se instruye contra Estanislao Gloria por robo y 
mantanza clandestina. 

Dado en Balanga 5 de Junio de 1895 —Miguel Martinez Córdova0 
=Por mandado de su Sría, Pablo Dalauanbayan. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL NÚM, 34. 


